RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0001721, E. N° 6895/13)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración de la  renovación del convenio suscrito con el Ministerio de Educación y Cultura – Dirección General de Registros;

RESULTANDO: 1) que el convenio original fue suscrito para la realización de consultas por parte de la Intendencia de Canelones, vía Internet, a la base de datos de la Dirección General de Registros, mediante la conexión de la Intendencia con dicha Dirección, con un costo de 25 UR por tasa de conexión hasta 10 usuarios o fracción y un precio variable de acuerdo a la cantidad de consultas efectuadas a razón de 0,10 UR por cada una;

2) que por Resolución 12/06074 de 19.11.12, el Intendente aprobó la firma de la ampliación del Convenio, en virtud de que se informara que era necesario renovar el Convenio firmado en el año 2008;

3) que el Tribunal en Sesión de fecha 5/6/13 acordó observar el gasto considerando que tanto en relación al gasto correspondiente al Ejercicio 2012, como el estimado para el Ejercicio 2013, se configuraba principio de ejecución inhibiendo  la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

4) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº13/03298 del 27/6/13 reiterando el gasto observado, considerando que resultaba necesario para la comuna mantener vigente el convenio, y hacer frente a las obligaciones con la Dirección General de Registros; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación;

3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y al Artículo 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observación realizada;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada. 
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